
h..:SAfilNO, 30 de enero de 1984.- 

Al.Sr. 
Ingendento Uuaicipul 
Dr. JOIIGL E. Mili 
SU DEGPAChJ.-  

Do mi mayor coasidoración: 

Cumplo oa eleva• Ud. lo Jrdonanza quo esto 
Ilonorable Cuerpo aprobó en la Tercera Sesión Extraordinaria realizada 
ci die 27 do onoro de 1984 al considerar el Lxp. D-9-83 D.I eleva Exp. 
Letra 1-461 bis-83 INTZNDENTE MUNICIPAL eleva a considoración del ho-
norable Concejo Deliberante franquicias sobre casas &micas.- 

Sancionándose por unanimidad la siguicato: 

J .:DEMANZ A:  

Articulo 	Loa propietarios de inmuebles que deseen regularizar mo- 
  diante relovamiento sus viviendas en coastruccili o ya--
construidos, cono asf también aquellos quo requieran coastruielas, po-
drán acogerse la los beneficios de la presento Ordenanza, siempre que-
so encuadrea dentrppde las siguicatos disposiciones: 

a)- Ser propietarios de barreaos, ubicados dentro do la ciudad-
de Pergamino o pueblos do la Comporta. A los *afectos do esta Ordenanza-
40 considorail propietario a aquol que pposento boleto de compaaventa-
con ~edén entregada a l'ovar del csolicitaate y/o títulos do propie-
dad.- 

b)- La viviendo quo se construya deberá ser Iabitación permanonia 
del solicitante y su familia; el beneficio se otorgará por una única --
voz y afectará a todo el núcleo familiar salvo el caso de los bijos que 
so separen dél Leonor paterno para constituir otro núcleo Familiar.- 

c)- Presentar declaración jurada de única propiedad inmueble atol 
firma certificada.- 

d)- Declaración jurada del solicitante de ao estar acogido a 10G 

beneficios de otro ploa de construcción do vivienda similar.- 
o)- Manifestación de los Adicitamtos de que la viviendo será --

destinada a habitación pormaneate del núcleo familiar.- 
f)- Vara acogerse a las despcmicionos do la presente ordenanza--

los intercalados deberán presentar ante las o.icirios municipales compe-
tentes, una solicitud declaración-jurado.- 

Bulo 2 ° .-  La inclusión dentro do esto plaa,significarfl pura guisa- 
	 dos** construir o regularizar su vivienda propia, contar- 

con los siguientes beneficios: 

a)Logajo completo para la ejecución de le obro -sopón proyecto do 
la j'acroterio de abras y Servicios Públicos. En forma gratuita, las o-
ficinas Técnicas dunicipalos, confeccionarán on su caso, los planas co-
rrespondientes, asesorarán y supervisarán las obras eivilos do construc 
alón evacuaran cualquier consulta y prestarán la mas ompiia colaboracion 
técnica a los interesados.- 

b) Provisión por parto do la huaicipolidad do planos do reir 



c)- La o:deicida del pago do honorarios do orogecto 
y dirección do obres y deroece de construcción.- 

d)- Loa benoficiorios podOón adquirir a precio Jo costo 
y con - fQCiIid0dCU los materiales y/o accesorios paro la COnetPUCCi60. que -- produzca, eventualmente lo aunicipalidad y/o sus catos autartfmoo.- 

i',rtfculo -1°.-  'liuden comprendidos en los ditsposicionas do lo proso~- 

eitos.- 
	ordonaaza lee viviendas quo posean los aiguiontos roqui- 

a)- •ue ao ~dan de una supon, joie de ~cato 
Wei.P03 (uO) CUG 

drudos cubiortoa, en los casos comprobados d familia numerosa podrá - 
sor ampliado :.asno setenta astros (73) cubiertas ogragándole un 

dam2i-torio mis.- 
b)- auca so trate de viviendas tipo económicas. ,'ara ello se de- 

~mina como topo máximo de terminaciones, la que cijo fdan;i1 Joe& cc 
tegerfa coarte.- 

Artículo d°.- 
 Cocarán también de estas franquicias los viviendas quo - 

------ so odiliquen a trové° do instituciones de bien público 
sin finas do lustro fy planes municipales do viviendo. que se ajuste:a - expremamonto a abs. requisito° establecidos en 44 art. 3° inciso b).- 
Articulo 5° - 

 Las franquicias otorgadas so mantendrán gigantas mientras 
	 lo odificación campito el destino de viviendo Cuico, 

y jo 
pormanotsbe del solicitante y su grupo familiar. Caabiodo que 

sea 01 dostino cuates do transcurridos cinco áloe do su construcción do-
'aer6 abonaras los derechos eximidos. A efectos do coaetatrar al debido -
..acogimiento del destine social-familiar de la vivienda, lo municipali-
dad ~i•á realizar las iampeccioaes Periódicos quo estime conesaioate.- 

Al benolicia•io que falcoare dato° y/o doce:matad& oo lo revocará de-
plo:» derecho la inclusigm ea ésto régimen, goacruado 0.1 consecuoacia-fo  de abonar el i•unicipio loa liCla •arian que corroopondiera) cla concepto do progocto o relevamieato, segón valoro° del -oncejo Pro-- ;caiianul Je 

fa Ingoaierfa, al ~mato del reclamo. nzabi& quedará ro--
vacado Ja oxiimbitión a quo so rclioro el art. 2° iaciao U) , debiendo a-
bonar al dorou'o do coastrucción Con la actualización c iatoroscs C3 ie ∎Orma que ~tablazos coto municipio.- 

ja•tfculo 5°.-  .a)gfutoroo, coi:maqueo° al aespestaarrZo Ljocutivo Duo e- 	 foctoo.- 

klu)Ealvízii u° lU34.- 
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